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FACULTAD DE DERECHO 

GRADO EN CRIMINOLOGÍA  

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA MENCIÓN DE ESPECIALIDAD Y 

LOS ITINERARIOS DE  OPTATIVIDAD 

 

  El Plan de Estudios del Grado en Criminología dispone de dos itinerarios 

curriculares de optatividad,  de 60 ECTS (10 asignaturas) cada uno de 

ellos, que responden a cada una de las siguientes menciones de 

especialidad: 

o Mención de Especialidad en Criminología y Ciencias Forenses. 

 

o Mención de Especialidad en Criminalidad, ciencias sociales y sistema 

penal. 

 

 El alumno DEBE EN TODO CASO  OBTENER UNA MENCIÓN DE 

ESPECIALIDAD, cursando 60 créditos de optatividad. 

 

 Para ello tiene dos opciones: 

 

1.- Cursar los 60 ECTS de optatividad (10 asignaturas) en uno de los dos 

itinerarios de optatividad. 

 

2.- O bien, cursar al menos 36 ECTS (6 asignaturas) en uno de dichos itinerarios 

y los ECTS restantes en el otro itinerario 

 

EJEMPLO: ALUMNO QUE DECIDE LA MENCIÓN DE ESPECIALIDAD 

EN CRIMINOLOGÍA Y CIENCIAS FORENSES (Graduado/a en 

Criminología, con mención en Criminología y Ciencias Forenses, por la 

Universidad de Sevilla) 

 

Posibilidad 1.- Cursar los 60 ECTS (10 asignaturas) de Optatividad en el 

itinerario de optatividad de Criminología y Ciencias Forenses  

Posibilidad 2.- Cursar  AL MENOS 36 ECTS  (6 asignaturas) de Optatividad 

en el itinerario de optatividad de Criminología y Ciencias Forenses , y los 

restantes hasta 60 preceptivos en el itinerario de optatividad de 

Criminalidad, ciencias sociales y sistema penal.  
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 Los dos itinerarios de optatividad se cursarán ENTRE LOS 

CUATRIMESTRES SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO ( 3º Y 4º CURSOS) 

DEL GRADO 

 

Curso 2015-16 

 

ASIGNATURAS OPTATIVAS POR ITINERARIO DE OPTATIVIDAD:  

ITINERARIO – MENCIÓN DE ESPECIALIDAD CRIMINALIDAD, 

CIENCIAS SOCIALES Y SISTEMA PENAL 

Criminalidad económica y de la empresa 

Fundamentos de Derecho Civil 

Criminalidad, estratificación y exclusión social 

Criminalidad y exclusión penal. 

Cooperación judicial penal internacional. 

Estructura social y control de la delincuencia 

Derecho Internacional Penal 

ITINERARIO – MENCIÓN DE ESPECIALIDAD CRIMINOLOGÍA Y 

CIENCIAS FORENSES 

Criminalística 

Psicopatología, psiquiatría y conducta criminal 

Toxicología de las drogas de abuso 

Recogida y estudio de indicios de interés criminalístico 

Psicología jurídica y forense 

Técnicas de identificación forense 

Química del fuego: investigación de incendios 

 

 Al finalizar sus estudios el alumno/a obtendrá el título oficial de 

Graduado/a en Criminología por la Universidad de Sevilla con una de las 

siguientes denominaciones: 

 

a) Graduado/a en Criminología, con Mención en Criminología y Ciencias 

Forenses, por la Universidad de Sevilla 

b) O bien, Graduado/a en Criminología, con Mención en Criminalidad, 

ciencias sociales y sistema penal, por la Universidad de Sevilla 

 


